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NOTICIAS EXTRANGERAS.
ISlAS-JONf'A».

Corfú i.° de Junio.
Han llegado á Misi-Longi y á la Acarnania mucho* cuerpos de tro* 

pa» griegas, procedentes de la Morca, y ademas 12 buques de guerra 
de la misma nación. El G b erno hi hecho comunicar á todos los cón
sules de los pot-ncias eurooea; un decreto, cuyo tenor es el siguiente:

» La nación griega combate contra ía tiranía: sus derechos son co
nocidos ¿ incontestables: ella no quiere inas que hacer cisar Ja injusti
cia , y procurarse ventajas i costa de grindis sacrificios ; pero sin p .r,u- 
dicará la sociedad d: los hombres justos. ídonoce sus derechos y sus de
beres, y por lo mismo ha proclamado su independencia y cst-tbiecldo 
un Gobierno central para defender los primaros y llenar los seg-mrí.r.; 
y como el Gobierno, si ha de lograr este objeto nacional y sagrarlo, 
debe quitar a sus enemigos todos los medius de resistencia , d —a l en 
estado dr b oqueo - todos los puertos que se hallan en poder di' er.cn - 
go, tanto en el Epiro cuanto en el l'eloponeso, la Tesaba y en tocl„s 
las islas.

»> Asi que, todos los buques, sean de la nación que fu-ren, una v?z 
advertidos por los capitanes de los barcos griegos que en el d.'a se ha'.-.en 
cruzando en aquellos puntos, s?r«r tratados con aireólo á las leyes pro
mulgadas : los avisos de los capitanes de los barcos griegos continuar 0 
hasta la publicación general del presente decreto-, el cnai sera coman - 
cado 4 todos los cónsu!-s de las potenciai.='-.l pres.dente del GoLunro 
ejecutivo, zs A. Mauro Cordato.~Corinta 13 de Marzo de idai¡ año 
primero de la libei tad.”

K VISTA.

Odts.i 3 de Junio.
Las cartas de Besarabia del 30 de Mayo dicen que aun no se hablas 

recibido órdenes para la evacuación de ¡os dos pri.icpid s , sino sola- 
m-nte para que las tropas asalteas pasasen a la -Tina d-recha del Da
nubio, 1 que estas milicias debían ser recir. puyadas per tropas regladas. 
Tambi n a'ail 11 que hall.elido 1 ícado a Cu. sti ,a .as t.opus asutlicis no 
habí n ou.ndo pasar ad iarte, y que se temía que por si m smas vul- 
s-.i'si n atr.is. La sola guaní tion oc JJuchar.st cunsta de 5D hombres. 
Nunca ha pensado la Punta con tocia s rodad en evacúa! los pnlic pi
dos: en lo u" c-s que á u> 111., ha p usado lia sido en evitar los ex
cesos: pero tamben >ta esperanza se lia Irustrado, porque últimamen
te s.- hall COI11 t do otros d. mi vo , y asi sucede que los boyardos fu- 
|-it vns n . se atr ven .< p es ni r,.. b.,:a es ia especie de cr •„ j ic.on 
anunciada por tercera v 7., y qu es probable s. vu.lva aun í aniiuc ar.

Lu go qu unas .oinpa.i as d: soleados se enriquecen lo bastante con 
el piliaer , vien-.-n d a < i:iia d r cha del leanubio otras a tcemp a/ar 
fi aqueí.as, y á tomar paite cu el b ,l.n. bsto es lo que les tu:.os oainan 
eva-uar el p.-is. No sui'rmo. que es ¡o que sobre esto han d t i'mna.o 
en C onstaritiiiopla, de tloriclc no t:n. mus Bot.cias desde el agí de Ma
yo. En iqurjla epeca eran dia:ic s os suplicios, ia venia de las mug.rts 
cristianes, y 'os as Js nato,. En los 111 redos es donde se n^ta e. carác
ter feroz dt los turcos ricos: muchos tanaticos han comprado o,.uus 
crol anos por solo el gusto de matar os: un ob:»po y todo su cl.oa han 
sido aiuslic.udos: y en medio de las cu! es deti nen y ases.nan a 1... grie
gos indefensos. En ''c o han juntado los muchachos menor, s de siete 
años , y que no podían ser vendidos, y los han arrojado al mar. Es evi
dente ya que piensan acabar con 'os griegos.
_->egun las últimas cartas dt Petrrsburgo corrían allí veces de que se pu
blicaría pronto un manifiesto, declarando que los gr.egüs no d.ben contar 
nunca con el apoyo de la Rusia in -u loca y cnmin.l tino:esa, e inti
mándoles por consiguiente que admitan p:cn:o una amns'.M del Gnbier. 
no turco-, pero la Europa esta viendo d. un abo á esta p'rte que lu que 
se llama una amnistía será una muerte cierta después de que hayan deja
do I <*s armas. He aquí lo ijue ha daüo á la m-.urr c^¡on de loi ¡¿ríe-as un 
carácter de i^ue no hay egemp o. La> mui; r¿s se d-n la mu. ite , los mu * 
chachos toman las armas» U* ma ir.s d ¿Chllan a su» h:;ur!o» pira li» 
brarlct de un porven*r espantoso ♦ y poT ex» rm.n:o ác v»u ra*
cion costará m *in! •bUtncntc la vida a muchi in>os miDu;nun¿s. >i Ju
mo* de dar credao 3 una memora sem qu: apublicarse
en Inglaterra ac rea de la » tuacion de la ha:' ¡m * es m ne-.t r dar mas 
fuerza i (a Turquía , de lf> que >e¿u ría q jc U lngUteria div ti <a con 
mas ah’nco r» ext mnr¡.o d.‘ los criemos.

Nu stra co:t.‘ pr.r >u uvsdeiacuu» y sus dUr«o»ic\ pac u as hl 
dado un ^ran p.»so«jur rm j>u.<l LH.u¡Jjr>e j la Nj so .tmems
ha ffnunci mío ¿ i .Je ipqiii>tt »«jj m.;d .í hIociosí, jiiio
también ■ t..m lo.li 1c iüíij.-j c O.» i.u. L..i» ..mi.ce.*ns a*
de tu conducía tcwu muy íinpoii^iHc» por iibUwho* motilo»* p^ro soure

todo á causa del fan itistno nacional que te ha excitado entre los musul
manes. Si se ha decretado el exterminio de los griegos, es de presumís 
que la Puerta se muestre en una actitud ma> amenazadora.

acstkia.

Vitna ig de Junio.
Se asegura que el correo enviado i Constantinopla después de la lle

gada de Mr. Tatischrff, es portador de una nueva invitación en termi- 
res muy corteses, diugida á la Puerta para que envíe un comisario á 
Rarnitnec-Podoiski, a fin de negociar directam r.te con otro ruso. No 
puede recibirse aquí ia respuesta antes de! fin de Juno.

Sí Confirma la notcÍJ del gi !pe que sufrieron el 27 de Mayo ¡as 
tropts de Cúursch d baj 1 por paite de Of s o y Durmnir. Los cr-s- 
t.ar.os volvieron á tomar por asalto :a piaza di Tricrla, donde mata- 
ion á todos los musu-manes y ludios. Los albaneses , descontentos ce 
la rr.a'a suerte y del tratamiento de Cfiurschid, le han abandonado en 
gran p;rte.

Trieste 17 de Junio.
Los griegos han apresado cinco buques de diferentes potencias euro

peas , y adema, dos buques que habían salid-• de Alejandr a pira '-.t,ir 
a este pu.-rto, y cuyos cargam ntos se han vend do al r. sta: :í. L tas 
presas se han hec 10 en virtud de un dect.to d: rg d- ->far/o ci e.te 
año, firmado por el pr.-s dente del poder eg.culuo Mauro, 'rc.'c , j 
por ei ministro de E.iaio Negri.
— Nuestros correspotisaLs de Levante as-gurar. qu’ -i cap.:-v-! ají 
A :-b y se ocupa en ia t'gecuc on del p an qu: s- ha formad. - .—
meter ¡as islas griegas; pcio I, o rqu.tta so o d to^a ¡a s - d. -I io 
le detiene demasiado iu.mpc> Cb jacos sus hcbtar.i-sá dea- u pj— 
sic'on-s, se han retirado á las n-, i.i.;«>; se d fi.ndcr ccr: e. m. or 
valor, y han rechazado vigo.-csam r.te m.c'-.O: ataqu ¡ d. *.u.. ,-s. 
Todavía no ha sido atacada gen ra.m.n! - :a s a d na nos , .n.r al- 
samente se habla dicho; y el cjp:tan-b*,á se a contentadn en-, d 
barcar Z200 hombres, e.perando hadar ap>yo n . b t-e: s. n.a 
embirgo los turcos han s do r-.cliazjdjs cor. una per*, da ccnsrd -ib 
V se han visto precísa los a v:,'vcr»e á embarcar. Los samies baa u.cho 
grandes preparativos de gucria.

Hasta el ia de Mayo no s: habla dalo en el Arch-piélago nin
gún combate naval; peto se lubu r.un lo la mar na »r.-ga , v s-t un 
parecía estaba resuella á ba.ii ia escuadra <5 1 vapltan ba¡-. L -a d - 
visión de buques griegos se había aprox.nud» i Candía para acom-.ter 
á la iscuadra e.ipcia mandada por !s¡i:a.¡ G bra tar , qu-en se - bia 
dirigido á d cha isla con ¡ropas y ir.umc mes d-. gueiTa. Parte <-e estas 
lio;,ts desembarcó y reforzó las guarniciones de Lmd a; pero I.n a .- 
G braiícr no tuvo por con. .niente esperar J lo» griego,, y para obrar
se de el ¡os se vió preci.aoo á navegar a! Eiti con muena c.- eridad.

Asegúrase que para ¿arar a! ha . d. Egl¡ to , y sacar.e d: -a inacción, 
había r.sueito ¡a l’u rta conceder é su aoi ^ua preten.ioa de rcun.r .a 
isa de Candía á su G' bicrno. Ti.:.- ha s.do ci uaottvo que le ha deter
minado i embarcar iK-pjs para Candía.

IXGI *.TEV* A.

L¿’..{ ;¡ -- dt Ju'SO.

Las cartas de Nueva-Yorc'c d.í 29 de Mavo dicen que te ha hecho 
un arreglo prc v s.ona- rntre ti G bierno francés y ¡os Estados-Unidos, 
y que el presidmtr dar- cu.nu de este negccio dentro de pocos c as. 
Según este arr.-g'o, que s¿;.> t.cr.e relac.cn ccn ios negocios mercanti
les de arnbj, EslaCos, les buques de caca u-o de ellos serán aduvi dos 
ree procamente tn !os fu rtos con las nv.au, condiciones que en otro 
tumpo. I n p.ru d co de rsu ca, .t.i , al ver las mc-ustruosas afrocidaóe» 
que esian raci-.rdo io. bob«ros ote manos con ¡os ia:e:ices gnecos , se 
expl ca en esl >s te-m nos:

<• l os iiiruniMab .s asesinatos cometidos en Tu quia ban aíl gide» vft 
extremo - l is cuece.: que r.sidrn cr. Li odres , y esta- todo, ct.v.elro* 
en ¡uto, cual Poravd.s a mu n-1 de mi pací , e>t. lamentándose de ia 
pe e da d? un ¡1 iimiio, aquei de la de un par. - le o d. un i:*r ,. 
I.a •-».!. .a i •< podía menos de ■c1-ar ¡a ci. • .1 a c :ta prtericia c • una 
pi le de uii'i horrores, pur-,M qu c ■- '.1 1: I rve: c jn ha vxa l. -• ti 
I I: U -O y a .-U Idad de la r.inta, y f r s..- .- c- cent:» el p-.HÍ.r -»- 
c. :.te ele la Kus a ha d.irio .om rer !;>. ,r m.r-’s rr.ac atro.. - ! ■* 
oí'. »-i ur.a Isiu.ia a u Riíoa quiere ,1 c . ' 1 utqu .' y .¡ l'"‘a a 
)>eib r a, v per .or.s n.it vi s 't.e.'i r-U-a! de i.i Ing aterra v de a - - 
r p* cu .te sacrifica; •< 1 b :;ad > »..:cv-i todo ¡os attetc-s hun ■ '
D rn de peco se v..< jue c»ts po-.l-v* es la ir..1:1 como eq-.-
t'Oci.l. '



NOTICIAS DE ESPAÑA.
Alfar o 3 de Julio.

SI hay eclesiásticos indignos del nombre de ministros del Altísimo, 
que un impunemente profanan, y que en el atroz fanatismo que los 
ciega se proclaman defensotes de la fe ■ Iterando el estrago , la deso
lación y la muerte con todo género de horrores , creyendo defender á 
Jesucristo por los medios contrarios á los que este nos enselia, tampo
co faltan otros que imbuidos en las máximas del evangelio y exentos 
del fanatismo que obceca á aquellos para quienes parecen ser sinóni
mos religión y riquezas, saben muy bien cumplir con las obligaciones 
que les impone su ministerio. Entre otros muchos que pudiéramos ci
tar nombraremos á D. Francisco de Arce y Palacio, cura párroco y 
prebendado en la iglesia colegial de esta ciudad, quien explicando á 
tus feligreses en js'de Junio el titulo i>° de le Constitución , que tre
ta en dos capítulos de la Nación española y de ¡oí españolee, se ex
presó del modo siguiente1;

» Nación se llama la reunión de muchos pueblos,.pueblo la reunión 
d- muchas familias, familia la reunión de diferentes individuos aduna
do; bajo un mismo Gobierno para el bienestar de todos. La Nación es- 
pafio'a es el conjunto de todos los espillóles, y españoles son todo» los 
hombres libres, nacidos y avecindados en los dominios de las España*, 
y sus hijos, los extrangeros que hayan obtenido de las Cortes carta de 
naturaleza, y los que sin ella lleven so años de vecindad ganada según 
la ley en cualquier pueblo de la Monarquía: y también son españoles 
los lib.’rtos disdeei momento que dejan deeer esclavos, adquiriendo la 
libertad rn las Es palias.

• La Nación española es libre é independiente y no es ni puede ser 
posesión ó patrimonio de ninguna familia ni persona. Los Principes so
lo egeieea en les naciones una autoridad legítima en cuanto obtienen 
la aceptación pública por la obediencia y sumisión voluntaria de loe 
mismos pueblos; ni pueden contar con felicidad ni seguridad permanen
te sino en el amor j confianza de sus súbditos, constituyéndose á la ca
beza de ellos como naos verdaderos padres respecto de sus propios hijos.

• La autorid«d sin límites de los Reyes, su dilatada dominación y 
el crecido número de vasallos tendidos a su absoluto poder, no hacen 
prósperos é invencibles los reinos, sino ln sabiduría y la virtud ; y es 
«Ornamente dificil que lleguen ú poseer estas prendas necesarias , incen
sados como deidades y jugando á su arbitrio con los bienes, con la 
honre y con la vida da los demas hombres, imaginándose que todo se 
ha hecho para ellos y que nada hay que deba oponérles el menor 
obstáculo ú sus deseos. La única ley es entonces la voluntad de un 
hombre solo cuyas pasiones son lisonjeadas; se van las leyes i do quie
ren los Reyes, como dice el adagio español, y la humanidad ultrajada 
se resiente y no puede sostener un poder tan desordenado y caprichoso.

n La de los Príncipes no es suya, es comunicada, ni se lea
ha dado sino pera el bien general de m súbd-tos; y ejerciéndola ia« 
justamente están obligados en conciencie á le indemnización de les vio
lentas y restitución de los dallos que causaren, como enseña el orácu
lo de los teólogos Sto. Tornee.

v Luego la soberanía reside esencialmente en la Nación, y por lo 
mismo pertenece i esta exclusivamente el derecho de establecer sus le
yes fundamentales; y serán las mejores las que arreglen ¿ un mismo 
tiempo á los Reyes y á los súbditos, para que sean todos buenos y fe
lices ; porque no han de reinar los Reyes sino las leyes cuya egecucion 
les está cometida, y abusando del poder supremo que se les confiere, 
y ejerciéndole árbitiariemente con perjuicio de la Nación, se envilecen 

se degradan á sí mismos, como sucedió á Saúl, á Roboham y otros 
eyes de Judá y de Israel, según refiere la sagrada historia.

0 Todo el que gobierna debe ser cgemplo de los gobernados, y está 
obligado á ser el mas subordinado á la ley: de aquí provino el axioma 
rrgis ad exempium totus componitur ortis. Si registro las escritoras un
tas , me estremecen las terribles sentencias que se dirigen en ellas ú los 
Reyes, con especialidad en el libro de los Probemos: en el Exódo 
veo que un ángel asesta su espada vengadora sobre la cabeza del caudi
llo de los hebreos, porque descuidaba el cumplimiento de la ley de 
la circuncisión , disimulando en su hijo lo que no toleraría en ningún 
otro súbdito suyo: San Pablo decía á los romanos que la ley es unapa- 
rt todos , y en bonor de la misma ley despedía el rostro de Moyses en 
el Sinai tal resplandor que nadie podía levantar los ojos para mirarle. 
Por esta causa nuestra Constitución justamente declara sagrada é invio
la lile á la persona del Rey, porque es S. M. la ley viva en las Espeñas, 
establecida cor.sMucionalmente para hacer la felicidad de loa españoles.

» Son las leyes reglas inviolables de la sociedad pera la seguridad y 
bienestar de los que la componen, y es forzoso que haya hombres de- 
povitarios y custodios de las mismas leyes con autoridad bastante para 
reprimir á los trasgresores: son las leyes la soberanía nacional en ejer
cicio , y no es dado á los particu'.arei oponerse á ellas, ni el usar de su 
libertad sino en razón y aprovechamiento de la misma nación á que 
pertenecen. Obrando todos *¡n traspasar estos límites , podremos glo
riarnos de verdaderos españoles, de buenos patriotas y de excelentes 
ciudadanos.

- La Nación esti obligada á conservar por leyes sab:as y justas la li
bertad civil, la propiedad , y los dornas derechos legítimos de todos sus 
individuos, así como estos dcb'n concurrir por su parte al bien común 
y -s'ab li .'ad de la misma hacicn. El amor de la palna es Una de las 
principales oblipacion-s di todo; ios rspaí.oles, debiendo ser superior al 
de !■ prop a familia, y ano al p r.onal dt cada uno, perqué en el or- 
ti it d- la ncuri!'» el b.en gen-ml se pr.hrre al particular.

y liemos de cor.tíd.rar í na stia palna como á una madre universal

que nos ha dado el nacimiento, el sustento y las costumbres, v que 
cgercj sobre nosotros la autoridad de las leyes. Estamos todos obliga
dos i defenderla con las armas cuando seamos llamados por la ley. De
bemos asimismo contribuir en proporción de nuestros haberes para los 
gastos del Estado sin excepción alguna. La ley as un tribunal inexora
ble ante el cual todoa somos iguales, abolidos pára siempre los privile
gios ruinosos y las odiosas exenciones, y sin que tengan lugar en la ad
ministración de justicia la accrpcion de personas ni los respetos huma
nos , como lo mandó el Señor en el Deuteronomio: quod justum est, 
judkate::: ií¿t parvum audietís ut magnum::: quia Dti judicium eit-

0 Pero no penséis que debe haber en todos los ciudadanos una igual
dad absoluta, que es imposible en la sociedad, ya porque somos res
pectivamente diversos, y también porque es indispensable respetar en 
ella los diferentes derechos que legalmente haya adquirido cada uno, y 
los que correspondan á las obligaciones que haya desempeñado y des
empeñe en utilidad común, como asi lo exige imperiosamente el méri
to individual y la justicia distributiva.

0 Y de aquí debéis concluir que no hay ciudadanos mas desprecia
bles qiie los hombres ociosos, á quienes han procurado exterminar : los 
legisladores de todos tiempos con las mas severas penas. Los atenienses 
los castigaban y expelían da so república; Solon eximió á los hijos de 
la obligación de sustentar en la vejez á los padres que no les hubiesen 
enseñado algún oficio ó manera de vivir; y Dracon fue tan rigoroso 
contra el ocio que llegó á imponerle pena capital. Esta era su ley: otii 
convictos'mlerjicitei quitad la vidaá los que convenzáis de ociosos. La 
ociosidad es cátedra de mucha malicia, como dice la sagrada Escritura, 
y por esto S. Carlos Borromeo numera al oció excesivo entre las oca
siones próximas de pecar, y los confesores no pueden absolver i tales 
ociosos»: dtc."

Madrid Domingo 14 de Juth.
■ SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

Ya van llegando noticias de algunos puntos no lejanos de la capi
tal sobre, el entusiasmo qué ha producido el triunfo de la libertad rl 7 
del corriente. Citaremos, entre otros pueblos, á la ciudad de Guadala- 
jara, donde tan importante noticia excitó de nuevo el patriotismo de 
tos habitantes, los coates dieron las pruebas mas evid-nte» de la satis
facción que les cabía por et plausible desenlace que habían tenido los 
acontecimientos de la capital.
—De varios puntos hay también noticias favorables acerca del desas
trado éxito de las empresas de algunos facciosos. Los carabineros, obs
tinados todavía , no han cedido ¿ las circunstancias, á la razón ni á la 
justicia, y se ven perseguidos, esperándose por momentos que al fin la 
reflexión ó la fuerza decidan de su suerte. Mas dóciles y sensatos han 
sido los restos de la guardia real que aun andaban reunidos en corto nú- 
mero, y pertenecían á los que se fugaron de Madrid. Por un parte da
do al comandante general de este distrito consta que se hn entregado 
nnos 70 individuos, que era el total de los que vagaban. No hubo qU; 
apelar i la fuerza, y este consuelo mas tenemos en el dia De V;na- 
roz te sabe la derrota completa de los rebeldes de Rambla, Cortés y 
lego de Tortosa, cuya fuerza era de 300 facciosos, y cuyo psrte pu
blicaremos en el siguiente número.

Parte que dió el comandante de la milicia nacional de esta heróíca 
villa al ayuntamiento sobre las operaciones militares de su cuerpo en la 
gloriosa defensa de nuestra libertad.

0 Excmo. Sr.; Habiendo tenido aviso á las 9 de la noche del d>'a 
de ayer que los cuatro batallones de la guardia real de infantería que 
habían levantado el estandarte de la reb:lion, y se habían situado en 
el Pardo, hacían movimiento hácia esta capital, me preparé para la de
fensa , colocando mis fuerzas en los puntos siguientes: la compañía de 
granaderos del tercer batallón estaba colocada en la bocacalle de la 
Amargura; á la primera de fusileros del primer batallón la coloqué en 
los balcones de la casa Panadería; á la segunda del m'snio batallón la 
aitué de observación en la calle de Segovia; las avanzadas de esta com
pañía me presentaron á las dos de la mañana al teñí nte general D. Fe
lipe Saint-.Marc, acompañado de un alabardero, que por sospechas de 
querer introducirte en el real palacio y lo intempestivo de la hora fus 
conducido ú este puesto principal, y entregado á disposición del capí- 
tan general del primer distrito.

0 A la tercera del mismo la situé al puentecillo de S. Ginés, cu
briendo sus transadas hasta mas adentro de la obra del nuevo teatro,' 
la cual fue flanqueada por las columnas del enemigo qu: venían i ata
carnos , y se replegó con orden i la plazuela de Sto. Domingo , donde 
permaneció auxiliando la artillería que en aquel punto estaba, y soste
niendo las guerrillas que se batían en la plaza de Oriente por la calle 
de la Bola, y volvió a unirse después de concluido el fuego: la citarla 
y quinta dél expresado batallón otiupaba el arco de la calle de Toledo, 
extendiendo sus avanzadas hasta la plazuela de la Cebada para observar 
al enemigo por esta parte; la seXta del mismo estaba colocada en el 
portal del peso con el fin de defender el callejón del Infierno ; los ca
zadores del indicado batallón estaban situados en la embocadura de la 
calle de Boteros, extendiendo tus lineas de avanzadas hasta la calle de 
Colorerot: la segunda de granaderos también defendía este punto por 
el Costado izquierdo; la primera de fusileros del segundo batallón la 
distribuí en diversas partidas en lodos los puntos y avenidas de la pla
zuela de Herradores y S. Ginés; la segunda del misino se hallabs de 
guardia en la cárcel de Villa y casas consistoriales , observando con sus 
puestos avanzados todas las avenidas de Palacio nuevo que conducen i 
aquel 1 la tercera cataba de guardia en varios puntos de ia población; la



cuarta y quinta d:l mismo apoyaban tú izquierda en la derecha de loa 
granaderos' del mismo, defendiendo el boquete de la calle de la Sal, y 
las dos entradas del cuartelillo i corto también lá de la calle de Bote
ros: la sexta se hallaba situada en el museo militar de artillería pa
ra proteger y conservar las armas que en él se hallaban -, en donde ha 
permanecido siete dias sin reí erarse ; por no haberlo permitido lo crí
tico de las circunstancias: la de cazadores estuvo escoltando y soste
niendo las dos piezas de artillería que defendían ««te punto : el tercer 
batallón estuvo de reserva en el cunte! > cubriendo las guardias del hos
pital y de los cuarteles de S. Juan de Dios y Sta. Isabel, exceptuando 
la primera de fusileros, qué reforzó fiíja sexta del segundo en el mu
seo militar. - . ' ,

». A las ttefde la madrugada del diá de hoy me atacaron los ene
migos- por la calle del Arenal > parroquia de S. Ginés , rompiendo el 
fuego mis avanzadas, y replegándose á este punto: los enemigos si
guieron su marcha'en dos columnas, atacándome, la una de cazadores 
por la calle dé ¿oteros, y la otra de granaderos por la de la Amargura, 
extendiéndose par su izquierda al callejón del Infierno; por cuyos tres” 
puntos y en un tiempo'tnismcí hicieron Un horroroso fuego, el que fue 
correspondido por mis tropas con el mayor denuedo y bizarría, su
friendo dos fuertes carga*, dé las que fueron rechazados hasta venir á 
cargar á la bayoneta; pero esta obstinación fue Vigorosamente repelida 
por una pieza de artillería que defendía este puntó! y con el fuego tan' 
acertado que hizo completó la derrota, obligándoles i una precipitada 
fur:a, dirigiéndose en desórden á lapuerta del Sol. Los muertos que sé 
hallaron en las cálle* de la Amargura y Boteros fueron 9 granaderos; 
un tambor, 5'cazadores y un corneta; los heridos fueron bastantes;': 
pero no puedo detallar su número por ahora por haber tenido que con
ducirlos i diversos hospitales: por mi parte he tenido ia pérdida qué 
manifiesta el adjunto estado:

•s El brigadier D- Juan Palarea estuvo i mi lado toda la noche, jr 
después de 'haberme ayudado con sus conocimientos para ia distribu
ción- y preparativos del pian de defensa se encontró en toda la acción; 
y mostró el valor que tan públicamente tiene acreditado, recorriendo 
al principio del fuego todos ios puntos, y acudiendo después donde se 
veia mayor el ataque para rechazar los enemigos. También sé halla
ron en la acción los coroneles D. F. Seoane y D. F. Mateos, y los 
oficiales de la guardia Rid de infantería D. Felipe Bros; O. Ramón 
Fábregas, D. Joaquín Marte!, D. F. Garoz el» el segundo batallón; y 
D. F. Carreño, D. Luis Zafortesa y D. Manuel Lace Le, que se hallaban 
en el tercero , los que también se portaron con el mayor valor. Fue 
también herido el ex-guardia de corps D. Josef Martin ;z Mugica, y' 
presente en la acción ei de igual clase D. F. Alcázar _ Después de lo 
que se halla expresado, y como á las cinco de la mañana, se presentó' 
el dignísimo y bravo general D. Francisco Ballesteros acompañado de 
una porción Ai oficiales, quien deápues de vitorear á nuestro sagrado 
Código, mandó se cotocase una pieza de artillería en lacáll'e Mayor, ' 
dirigiendo su puntería á ia puerta del bol; en cuyo puesto tuvieron los 
enemigos su reunión; al mismo tiempo dispuso que el brigadier Pala- 
rea con zoo hombres del tercer batallón , á quien se mandó reunir del 
punto en que se halaba, inclusos la compañía de granaderos del mismo, 
y una m.tad de la de cazadores del segundo, se dirigiese i tomar la re
taguardia del enemigo de nuestras libertades, dirigiéndose por la calle 
d7 Atocha á la de Carretas, en unión también de la fuerza de caballería 
del regimiehto del Principe qu: se hallaba en este punto.

,, Coideado en el rincón de la Escalerilla , donde sufrió pie á tierra 
todo el fuego que hizo el enemigo en su ataqué por la calle de la 
Amargura , con el fin de batirlo, por vanguardia y retaguardia, como 
ss verificó , poniéndose en una vergonzosa fuga por la calle del Vrenal 
y sus inmediatas; dirigiéndose á Palacio ; en cuya dirección fueron per
seguidos por las tropas del primero y segundo batallón dal regimiento 
de mi interino .mando. Faltaría á mi deber si hiciese elogio en part eu- 
lar de algún individuo de los que componen el cuerpo que accidental
mente tengo el honor de mandar; pues todos á porfia se han disputado 
la gio'ia en acción tan memorable.-

» No es fácil describir el anhelo; fogosidad y bizarría, qus es pro
pia de hombres libres, que siempre fieles á sus juramentos prfiereti 
morir á volver í caer bajo el yugo de la Opresión y de la ignominia; 
por lo que no tengo suficientes palabras para encarecer y aplaudir el tai* 
distinguido mérito que han contraido en este día dé gloria todos loé 
individuos qu: componen este regimiento, y no puedo menos de reco
mendar á V. E. particdlarísimamente las familias de ios qus han pe
recido tan gloriosamente, asi como las de los que se hallan en la ac
túa idad curándose las heridas que han recibido en defensa de la Cons
titución. Todo lo que pongo cu la superior noticia de V. E., para que 
elevándolo á la del Gobteitfo, y este á S. M., puedan resolver i tan- 
justa petición lo que juzguen por mas conveniente. Dios &c. Plaza- 
de la Constitución de Madrid á y de Julio de r8ai a las diez de la no- 
che.rsEs copia.=cEi comandante accidental dsi regimiento = Josef Luis 
de Amandi.

Primer batallón.
Cazadoret. Capitán D. Josef Mana Morenti ; herido. Sargento pri

mero D, Angel Escamóla , contuso. Idem segundo D. León Antonio 
Elejad , herido. Cabo primero IX Francisco María Ortun , herido. Otro 
idem D. Juan Ramón Delgado, contuso. IJ. IX Francisco Valero, 
herido. Idem D. Josef Ay uso, contuso. Milicianos D. Antonio Enci- 
s o, herido, D. Ramón líarro y A xoyocontuso- D. Vicente Pérez, 
11X111. IX Jossf bolahude, ídem. D. Josef María López, id. D. Ventu
ra Garcero , ídem. D Marcelino Lúrtjide, herido. IX Ramón Calieja, 
ídem. D. Antonio Ensebio Uernaosilla, idem. D. Juan josef Mata,

ió-jí
idem. D. Eusebío Alvarez, idem. D. Simón Gircfa; ídem. D. Juan 
Antonio Maruri, idem. D. Josef Orejuela , idem. D Máximo B=n¡- 
sia., i.dem, paisano. D. Hermenegildo Romeral , idem.

Segunda. Milicianos, D; Miguel Ocejo ; contuso. Di Sixto García; 
herido.

Tercera. D. Julián Gil, herido; D. Atañasíó González, ideal.
Quinta. Sargento D. Antonio López Luarte; herido:
Total 19 heridos jjj contusos.

Segundo batallón.
Granaderos. Milicianos, D. Fermín Miranda; muerto. D. Juan 

Capdevila, ídem. D. Fer.mín Fernández, herido. D. Anastasio Aidu- 
do, id em. D. Poiicarpo Fernandez, idem., D. Francisco López Novi
llo, idem. D. Vicente Sedeño; contuso; D. Antonio María Iba trola, 
herido.

Cazadores. D. Claudio Estéban, herido.
Primera. D. Josef Molinero, herido. D. Juan Velasco, contuso.
Segunda. D. Estéban Abascal, herido.
Tercera. D.Juan Cruz de Aldama , herido.
Cuarta. Subteniente D. Pedro Gortez de Velasco fue herido lle

vando la bandera en la mano que la asía. Milicianos, D. Manuel Fer
nandez de los Ríos, herido. D. Nicolás Jofre de Villegas;, contuso: 
Total z muertos, ja heridos y 3 contusos:

Tercer batallan. . .
_ Granaderos. Sargento segundo D.'Minúél Palafox, contuso. Mili- 

cíanos, D. Juan Manuel Ranedo y Rosas, muerto. D. Lúeas Martin; 
herido. D. Valentín.Moinos, idem. D. Josef .Vas; ídem. ÍX Vicente 
Argiiello, idem. D. Juan Escorial; ídem. D josef Miguel, de Góico- 
chea, idem. D. Angel.¿erez, idem. D. Juan Esteban García , contuso. 
D. Jacobo Gilvan, ídem. D. Josef Coriúri, ídem. Paisano i D. Juan 
Josef Ibarr.ta , contuso , agregado.

Cazadores. Corneta/D- Tomas Vicente, herido.
Segunda. Criado , D. Santos Martínez , herido.
Tercera. Cazador , D. Vicente de S. Peiayo, herido.' Total i 

muerto, 10 heridos y 5 contusos.
Resumen general.

En el primer batallón 19 heridos y 9 contusos. ‘
En el segundó 2 muertos, 12 heridos y 3 contuso*..
En el tercero j muerto, 10 heridos y 5 contusas.
Total, 3 muertos, 41 heridos y if.contusos.
Madrid 10 de Julio de 1812—_És copia__ El comandante acci

dental__Josef Luis dé Amandi.

Los oficiaies del segundo batallón del primer regimiento Je la guardia 
real han dirigido á S. Ai. ¡a exposición siguiente.

•* Señor: Los oficiales qus han seguido el segundo batallón de! pri
mer regimiento de reales guardias ¿e infantería, que últimamente se 
hallaba de guardia á vuestra Real Persona ; elevan su voz basta ei au
gusto trono de V. M. para hacerle presenté la conducta que tan obser
vado en los últimos días que dieron la guardia i su Rey constitucional.

» V. M es buen testigo de su porte en esté tiempo: lo son tamban 
las primeras autoridades de la capital, y lo son vuestros mismos secre
tarios del Despacho, á quiches varios de los que representan mar.ifeitaroá 
sus sentimientos; pero como la maledicencia no dejará de dirigirle su* 
tiros, y tal vez se desfigurarán los hechos, los exponentes no estará ti 
tranquilos hasta que todo el pueblo español sepa por su Gobierno có
mo se ha conducido este batallón.

a En la tarde del domingo 30 de Junio de este año es bien cierto 
que la actitud imponente que tomó en la plaza de Palacio evitó los des
órdenes que pudieron cometerse; y que hubieran llenado dé litio i 
Madrid;

» Por mandato de V. M. vinieron á la misma plaza en la madru
gada del dia 2 del corriente; y los dias siguientes hasta el domingo 7 
del mismo, en que salieron, ¿qué conducta observaron? ;cuá fue su 
modo de conducirse? V. M. lo sabe, Señor: el exacto cumplimiento 
de vuestras órdenes, y la obs-rvancia de las leyes. ;Qué grito sedicio
so sa?ió de entre sus filas? ; Hostilizaron por ventura ■ sus conciud ada
nos? No, Señor; ¡as armas que les entregó la patria ;'y que conservan 
en tus manos; nunca Se'han empleado ni se emplearan en derramar !a 
sangre de los verdaderos españoles. Fuera de ellos tan horrible idea- Li
mitados entonen a guardar la persona de su Rtv constitucional , el un 
co caso tn que lai hubiesen empleado hubiera sido el de verla mecida; 
y es bien seguro que ningún verdadero español hubiera podido come
ter semejante crimen.

» En cuanto * las demás cosas que se les han imputado esperan que 
cuando la caltiia de las pasiones sustituya » la exaltación que siempre 
acompaña á ios momentos críticos, se conocerá la verdad , y se les hará 
la justicia que merecen.

» En el ínterin, Señor, el segundo batallón del primer regimiento’ 
de vuestra guardia, bien seguro de no haber atentado contra la Cons
titución ni las leyes; y antis por el conu-ano , persuadido d; haberla* 
observado exactamente, suplica á V. M. que se digne mandar se haga 
pública la conducta que ha cbse-vado, y el modo con que se ha con
ducido en las últimas desgraciadas ocurrencias de la espita!. De esté 
modo se tranquilizaran sus individuos, y continuarán* gustoso* en el 
cumplimiento de sus deberes. Vicá'varo 11 de Julio de iSm.’’

El alcalde, regidores v procurador síndico general de) ayuntamien
to constitucional del mismo lugar de Vicilvaíó han' publicarlo utí cer
tificado acerca de lá buena conducta que esta trepaba óbiervatió«luían
te tu petmaneocia cu aquel punto.
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ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las Espafias, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes, usando de la facultad 
que se les concede por la Constitución, han decretado el siguiente re
partimiento de 150 millones de rs. vn. por contribución territorial y 
pecuaria entre las provincias de España é islas adyacentes.

Provincias. Cupos tn rs. vn.
Aragón....... -................. io-79$.9°*
Asturias......................... *.5 88,404
Avila............................... 1.968,07a
Burgos......................... . 4 621,870
Cádiz............................... 3.243,270
Cataluña.......................... 12.028,731
Córdoba........................ . 5-'33.*7«
Cuenca............................ S-995. S8
Extremadura................... 6.883,841
Galicia............................ »* *43<758
Granada.......................... 7.253,167
Guadalajara.................... 3.145,606
J¿en................................. 3.912,058
León..»........................... 3-997.5 9
Mát ga............................ 3.724,188
Madrid............................ 3.872,697

3.494,066
Murcia y Cartagena...... 4-7* 5.5=7
Navarra................... ....... 3-593.97*
Falencia.......................... 3.244,147
Salamanca................... . 3.997,070
Santander........................ 7«8.77S
Segovia.............. ....... ....... *•753.9*7
S-V'üa.................. -.......... S-S'S.í'S
Sena................................ 3 S»*.^®
7 o'edo............................ 4.086,973
V >1 :nc a......................... 11.419,292
Vallado'id...................... 3.165,247
Provincias Vascongadas. 3.662,023
Zamora........................... a. 124,441
Canarias.......................... 3.162,96a
Mallorca......................... 3.105,9*9
M norca....................... . 354>364
Ibiza................................ **5.935

Suma........................ ISO.OOOyOOO

Madrid aa de Junio de 1811. = Alvaro Gómez, presidente.3 
Josef Melchor Prat, diputado secretario. = Francisco Benito, dipu
tado secretario.” s Por tanto mandamos á todos los tr bunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como n ¡li
tares y eclesiásticas, de cualquiera c'.ase y dignidad, que guarden y ba
gan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendreislo entendido , y dispondréis se imprima, publique y circu
le. = Está rubricado de la Real mano. 3 En Palacio i 8 de Julio 
de i8n.=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don F mando vn por la gracia d: Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Rey de las Espafias, á todos los que las presentes 
vie'.n y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: •» Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: t.° Que el Gobierno propon
ga i la mayor brevedad las reformas que deban hacerse en el plan ac
tual de la contaduría mayor, uniformándole al que debe recibir la te
sorería general, a.9 Que te separen las cuentas respectivas al año econó- 
mico de 1811 ¿ >8x3 y siguientes de las anteriores. 3.* La contaduría 
mayor empezará á egercer sus funciones desde el dia i.3 de Julio próxi
mo, con arreglo al nuevo sistema. 4” El Gobierno, valiéndose de em
pleados inteligentes, activos y zelosos, formará una comisión, que se 
llamará de rezagos, á la cual ss encargará exclusivamente, y con separa
ción de la contaduría mayor, la toma y finiquitacion de todas las cuen
tas pendientes y atrasadas relativas á los aií js anteriores al económico 
de 18x1 á 1813. $.° Esta comisión especial procederá con toda activi
dad y vigor en el desempeño de sus importantes funciones , y el Go
bierno le prestará cuantos auxilios necesitare para estrechar á los moro
los , procediendo con arreglo á ¡o que disponen las ordenanzas y las le
yes en la materia. 6.° Dicha comisión presentará ca la seis meses á las 
Corres ó i la Diputación permanente nota dJ número de cuentas pre
sentidas , p-ndientes, por presentar y finiquitada, con expresión del 
estado en que se encontraren sus operaciones. 7.0 Se compelerá eficaz
mente á los departamentos de Manm á que pre .enten las cuentas de 
efectos; quedando suspensos de -mpleo los morosos, a.i de este ramo 
como de los d-mas que no lo realizaren en el plazo que le sefii are la 
comisión, ü." El rxam-n de la, cu ntas de reutas decimales corr ri co
mo hasta aquí á cargo de la comisión de 'a junta directiva de Hacien
da, y los contadores de egército continuirán examinando y finiqu lan
do las de provisiones y p njj de Cámara, bajo la inspección aqueila y 
esta de la cornis ón de rezagos. 9.“ Se archivar in las cuenta, respectivas 
á aquellos sugetos cuya existencia no apareciere, ó que hayan caducado

con el trascurso del tiempo, sin perjuicio de continuar su examen siem
pre que aparezca algún responsable. 10. Podrán aprobarse los modelos 
que la contaduría mayor acompaña de los estados con que en lo sucesi
vo habrá de dar cuenta de sus operaciones á las Cortes. 11. Los emplea
dos en la comisión de rezagos se reputarán vivos para la percepción de 
sueldos. Madrid 14 de Junio de i8xa.=Alvaro Gómez, presidentes 
Josef Melchor Fiat, diputado secretar 10.=Franc ¡seo Benito , diputado 
secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y egecutar el presente decteto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento,y dispondréis se imprima, publique y circule.es 
Está rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 16 de Junio de 18 a a. 
s=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Circular dtl ministerio dt Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 11 del mes 

próximo pasado me dicen lo siguiente:
» Las Coites han examinado la representación del consulado de Bil

bao sobre el modo con que se elude el pago de ia cuarta parte de au
mento en los derechos de géneros extrangeros que se introducen en bu
ques también extrangeros, consistiendo aquel en llevar tales géneros á 
los puertos de Francia, desde ios cuales los trasladan á los de España 
en buques menores de cabotage. En su consecu.ncia, y teniendo pre
sentes los perjuicios que produce el modo de eludir las leyes que rigen 
en la materia, tanto en la diminución de productos de las aduanas co
mo en el fomento de nuestra marina marcante, facilitándose al mismo 
tiempo grandemente el contrabando; se han servido resolver s- añada 
i la base ó art. 5." de las bases orgánicas de aranceles de 10 de Diciem
bre de 1811 lo siguiente: También estarán sujetos al mismo aumento 
de la cuarta parte dt derechos los cargamentos de buques nacionales que 
procedan de los puertos de Francia ,y no consistan en productos uatu- 
rales 6industriales de la misma Francia , cuya introducción está per
mitida. De orden de las mismas lo comunicamos á V. E. para su inte
ligencia, y que se sirva disponer lo conveniente á su cumplimiento. 
Madrid 21 de Junio de 1812—Josef Melchor Frat, diputado secreta- 
rio.sFrancisco Benito, diputado secretario.”

Y de la de S. M. lo comunico á V. p ira su inteligencia y efectos 
correspondientes i su cumplimiento. Madrid s.° de Julio de 1822.

AVISO.
Se halla vacante la plaza de médico de los cuatro pueblos d i dis

trito deá ayuntamiento de la ciudad de Santander , que la rodean por el 
norte y oeste, á la distancia de poco mas de media legua del casco de 
ella: su dotación es de figo ducados anuales, pagaderos mensnalmente 
por dicho ayuntamiento , y su obligación la de asistir gratuitamente á 
los vecinos de dichos pueblos; pero no á los de ia ciudad, pues si los de 
esta le llamaren, deberán pagarle los honorarios de sus v.sitas. Los 
profesores que quieran pretender dicha plaza dirigirán sus memoriales, 
con los documentos que tengan por convenientes , á la secretaria de di
cho ayuntamiento en todo el mes de Julio, para proceder después á su 
provisión en el que por sus circunstancias se juzgue mas benemérito.

ANUNCIOS.
Diccionario de fisica: nueve tomos en 4.'’, y uno con dos láminas,

pasta 240 rs.—Concilios generales, 11 tomos en 4.°, pasta 200 re__
Práctica espiritual del sacramento de la penitencia, un tomo en t>. a
8 rs._Gonzalo de Córdoba, tres tomos en 8.°, pasta 27 r.__Ilustres
ingleses, cuatro tomos, pasta 36 rs._Pensamientos de Pascal, un to
mo en 8-°, 10 rs—Tratado de los Tropos, dos tomos en 8-°, pasta 18
reales—Viagero universal, 43 tomos pasta.__Historia del Perú, 13
tomos en pasta—Catecismo de Pouget, 4 tomes pasta__Poesías de
Quintana: un tomo en 8.°__Sermones de Trento , cuatro tomes pasta.
Posadilla apéndice á Febrero.—Egercicio cotidiano, adornado con 
estampas finas, combate espiritual, dos tomos en 8. —Instrucción pe
ra los tribunales. Se venden en la librería de Fuente.

Las dos cabatinas del Tancredo, cantadas por la Sras. Sala y García: 
el cuarteto nocturno del primer acto de dicha ópera, grabados y estam
pados por el profesor VVirmbs, están ya de venta en su almacén de 
música calle del Turco. En el mismo hallarán los aficionados v profe
sores un crecido surtido de música vocal é instrumental de los mejores 
autores de Italia, que acaba de llegar de Milán, todo á precios muy 
equitativos. Dicho profesor irá publicando progresivamente las obertu
ras y demas piezas de las óperas italianas que se vayan egccutando en 
esta corte, y que merezcan la aceptación pública.

Ha salido el núm. i.° del 7.0 trimestre( 55 de la colección) de las 
Décadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: ■." Rrrirxio
nes sobre la no existencia de las calenturas esenciales. 2. Consideraciones 
sobre la ontologia médica. 3.0 La exposición hecha á las Cortes por 
tino de los editores, solicitando medios y autorización para hacer ex
perimento. públicos sobre el no contagia de la fiebre amarilla. 4.0 El 
discurso que en apoyo de esta exposición pronunció el profesor y dipu
tado Seoane con reflexiones del mismo sobre esta materia. 5.“ Un aiti- 
culo de lit malura médica y extranjera.

^luta. M ¡»r. diputado en Corles D. Antonio Perez d ■ Meca nos 
dice haber firmado las dos representaciones insertas en la gacela d . 1 r, 
que varms Sres. diputados dirigieron a la Dputacion p-i man. ni - tie 
Cortes, ¿ p-sar de que por una < quivocacion en »¡u : m.uir o e. mu. 
nuns- no aparezca tu firma tino en 1* segunda de dichas represen
taciones.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


